
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2010, del Consejero, por la que se
resuelve la convocatoria de subvenciones para las Entidades Locales que
cuenten con Agrupaciones Municipales de Protección Civil con el fin de
dotarlas del equipamiento y medios necesarios para el desarrollo de 
su actividad. (2010062082)

El día 31 de marzo de 2010 se publicó, en el Diario Oficial de Extremadura n.º 61, el decreto
por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Conseje-
ría de Administración Pública y Hacienda en materia de protección civil, así como la primera
convocatoria de las mismas. La sección segunda de dicho decreto establece la regulación de
la convocatoria de subvención destinada a Entidades Locales que cuenten con Agrupaciones
Municipales de Protección Civil con el fin de dotarlas del equipamiento y medios necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Mediante dicha convocatoria se pretende proseguir la tarea, ya emprendida hace más de
quince años por la Junta de Extremadura, tendente a fomentar la vinculación voluntaria y
desinteresada a la Protección Civil, fomentando la realización de actuaciones por las Entida-
des Locales que contribuyan a elevar el nivel de organización y mejor equipamiento munici-
pal en la materia.

Vistas las solicitudes presentadas, la documentación que las complementa, los informes
emitidos y la propuesta formulada por el Director General de Justicia e Interior,

R E S U E L V O :

1. Conceder a las Entidades Locales las subvenciones que se detallan en el Anexo I para la reali-
zación de proyectos dirigidos al desarrollo y mejora de la protección civil en el ámbito local.

2. Denegar la subvención, como consecuencia de la aplicación de los criterios y limitaciones
establecidos en la referida orden de convocatoria, a las Entidades Locales solicitantes que
se relacionan en el Anexo II.

3. Las Entidades Locales beneficiarias rotularán en el equipamiento y en los medios subven-
cionados, así como en las campañas publicitarias y formativas realizadas con cargo a la
subvención, el número de teléfono 112 de atención de urgencias y emergencias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y el logotipo del Centro de Atención de Urgencias
y Emergencias de Extremadura.

Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer potestati-
vamente recurso de reposición ante el titular de la Consejería de Administración Pública y

Martes, 31 de agosto de 2010
21924NÚMERO 168

III OTRAS RESOLUCIONES



Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su publicación, tal y
como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la publicación de la presente resolución, el correspondiente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
46.1, 10.1.a) y 14.1.primera, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá impugnar en la vía conten-
cioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta de aquél. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier
otro recurso que estime conveniente.

Mérida, a 19 de agosto de 2010.

El Consejero de Administración 
Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

A N E X O  I  

ANEXO DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DESTINADAS A ENTIDADES LOCALES 
QUE CUENTEN CON AGRUPACIONES MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL 

(DECRETO 80/2010, DE 26 DE MARZO) 
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